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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Vs.

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES y JORGE ENRIQUE TIMANA DELGADO

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención

a la respuesta allegada a lo solicitado en la sentencia

SL5139-2020, désele traslado alas partes para que, si a bien

lo tienen, se pronuncien sobre la misma.

Notifiquese y cúmplase.

DO ALD JOSÉ DIX ONNE

Magistrado


